
la Comisión Nacional de Ética Judicial sólo es competente para 
examinar aspectos éticos, no cuestiones jurídicas que deban resol
verse ni casos en vías de desahogo ante alguna instancia procesal. 
Este fue el resolutivo de este caso, promovido por la Comisión de 
Ética del tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Oaxaca, que solicitó determinar si el cumplimiento de los plazos 
en las notificaciones pueden ser materia de una resolución de una 
Comisión de Ética.
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